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Redacción

Cinco pasos para ahorrar fiscalmente antes de
final de año

El 31 de diciembre finaliza el año fiscal y todavía estamos a tiempo de realizar pequeñas gestiones y

pequeños trámites para conseguir ahorrar en la declaración de la renta

Légalitas informa a los consumidores sobre las gestiones y trámites con los que todavía es posible

reducir el importe en la factura fiscal que tengamos que pagar en nuestra declaración de la Renta.

El 31 de diciembre finaliza el año fiscal y estamos en un período crucial para el resultado de nuestra

declaración de la Renta del año que viene. Por este motivo Legálitas informa a los consumidores de

cuales son las pequeñas gestiones y los mínimos trámites con los que podremos reducir el importe en

la factura fiscal del año que viene.

Todavía tenemos un mes por delante para determinar cómo mejoraremos nuestra factura fiscal en el

Impuesto sobre la Renta a abonar el próximo año, y, por otro lado, se avecinan una pluralidad de

medidas que modifican notablemente nuestra tributación, y que también entrarán en vigor el 31 de di
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